
UNe 2016
AÑo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACION.Al DE CÓRDOBA.
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

VISTO:

Que, por expte. 23335/2016, el Dr. Nelson Rugani y la Dra.
Verónica Huespe Rico solicitan se fijen aranceles para las prestaciones
del Servicio Integral de Rehabilitación Protética que se ofrecen en la
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Fijar los aranceles que se detallan en el anexo de la
presente para las prestaciones que ofrece en esta Facultad
el Servicio de Integral de Rehabilitación Protética.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO ErOS"MIL CISEIS.
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FACULTAD DE OOONTOLoolA
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RESOLUCIÓN N°: 151
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Anexo Res. 151/16 HCD

PRESTACIÓN ARANCEL
Consulta $40.00
Recementado de perno o corona $70.00
Perno muñón colado $550.00
Perno muñón seccionado $750.00
Perno de fibra de vidrio $700.00
Corona provisoria $350.00
Corona porcelana sobre metal $2200.00
Corona porcelana pura $3000.00
Incrustación cerámica $1800.00
Carillas de Porcelana $1800.00
Extracción de Corona $200.00
Extracción de perno $250.00
Prot. Parcial acril. hasta 5 elem. $1500.00
Prot. Parcial acril. 6 o más elem. $1700.00
Prótesis completa superior $1800.00
Prótesis completa inferior $1800.00
Prótesis cromo hasta 5 elementos $2300.00
Prótesis cromo 6 o más elementos $2500.00
Compostura simple $400.00
Compostura con agregado de diente $600.00
Diente subsiguiente c/u $150.00
Compostura con agregado de re tenedor $400.00
Rebasado $400.00
Cubeta individual $250.00


